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Resolución de concesión provisional de premio a Trabajo fin de Grado 
 

Primero: Con fecha 27 de octubre de 2025 se publicó la convocatoria de premios de título 
“Convocatoria del Premio AGROVIN a Trabajos Fin de Grado sobre Enología de la Facultad de Ciencias 
y Tecnologías Químicas de la Universidad de Castilla-La Mancha. Curso académico 2024/2025” (BDNS 
Identif 863642) de fecha 21 de octubre de 2025. 

Segundo: Con fecha 4 de noviembre de 2025 se publicó la modificación del plazo de presentación de 
solicitudes de la citada convocatoria. 

Tercero: Con fecha 6 de noviembre de 2025 se ha reunido formalmente la Comisión de selección 
contemplada en las bases de la citada convocatoria para estudiar las solicitudes presentadas y emitir 
la propuesta de concesión provisional de premios. 

Teniendo en cuenta todo lo anterior, 

 

SE RESUELVE:  
Otorgar el premio al candidato/a que aparece recogido/a en el anexo I de este documento, y ello 
conforme a lo previsto en las bases de la convocatoria.  

Asimismo, conforme a lo establecido en la convocatoria, se acuerda la creación del listado de suplentes 
que recoge el anexo II de esta resolución con el objetivo de cubrir posibles renuncias, suspensiones o 
revocaciones. 

Igualmente se publica en el anexo III el listado de solicitudes excluidas, indicando el motivo de 
exclusión. 

Se establece un plazo de tres días a contar desde el día siguiente a la fecha de la notificación de esta 
resolución para que los interesados puedan presentar alegaciones a la presente resolución. Las 
alegaciones se podrán presentar por los cauces previstos en la convocatoria para la presentación de 
solicitudes.  

Si pasado el plazo establecido no se hubiese recibido ninguna alegación, este órgano procederá a 
elevar a definitiva esta resolución provisional. 

Firmado en Ciudad Real, en la fecha abajo indicada. 

EL RECTOR 
P.D. EL VICERRECTOR DE ESTUDIOS, CALIDAD Y ACREDITACIÓN 

DE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA 
(Resolución de 13/01/2025, DOCM de 15/01/2025 y 24/01/2025 

Jose Manuel Chicharro Higuera 
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ANEXO I. RELACIÓN DE PREMIOS 
 

BENEFICIARIO/A 

Nombre Alejandra Lázaro Rabadán 

NIF ***0701** 

Puntuación: 9,1 puntos 

Importe 300,00 € 

Aplicación presupuestaria 00440330IG/422D/48006 

Organizador Facultad de Ciencias y Tecnologías 
Químicas de la UCLM 

Tipo de premio Dinerario 
 
 
 

ANEXO II. RELACIÓN DE SUPLENTES 
 

SUPLENTES 

Nombre NIF Puntuación 

NO HAY SUPLENTES   
 
 
 

ANEXO III. RELACIÓN DE EXCLUIDOS/AS  
  

EXCLUIDOS/AS  

Nombre  Causa de la exclusión  

Marina Gracia Jiménez 
No cumple requisito del apartado 1 de la base segunda:  
“Haber obtenido una puntuación igual o superior a 9,0 sobre 10,0 
puntos en el TFG” 
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